
  
  
   

DECRETO DEPARTAMENTAL N° 373 

Santa Cruz de la Sierra, 09 de marzo de 2022 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

Que, de acuerdo al Artículo 272 de la Constitución Política del Estado la autonomía implica la elección directa de sus 
autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las 
facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su 
jurisdicción y competencias. 
 

Que, de conformidad a los artículos 277 y 279 de la Constitución Política del Estado, el Gobierno Autónomo Departamental 
esta constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental y por 
un Órgano Ejecutivo Departamental dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de máxima autoridad 
ejecutiva. 
 

Que, de acuerdo al artículo 23 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Gobernadora o el Gobernador 
tiene la más alta representación del Departamento y de la unidad institucional del Gobierno Autónomo Departamental, es la 
primera autoridad política de Santa Cruz, dirige a la Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la 
jurisdicción departamental.  
 

Que, mediante la Ley Departamental No. 215 del 31 de mayo de 2021, se aprobó la nueva estructura de cargos y escala 
salarial del Órgano Ejecutivo Departamental. La Citada Ley Departamental de conformidad a lo dispuesto en las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Personal, establece en la estructura de cargos la Categoría superior formada por 
la Gobernadora o Gobernador y la Vicegobernadora o Vicegobernador y el Nivel Ejecutivo y Operativo que comprende las 
Secretarías Departamentales.  
 

Que, la ley Departamental No. 214 del Órgano Ejecutivo Departamental (LOED), establece los principios rectores que rigen 
la actividad del Ejecutivo Departamental, determina su jerarquía normativa, define la organización y estructura del ejecutivo 
departamental y regula las principales atribuciones de sus diferentes instancias.  
 

Que, el numeral 1) del Artículo 5 de la LOED, prevé dentro de la jerarquía normativa a los Decretos Departamentales, que 
son firmados por la Gobernadora o el Gobernador del Departamento, para entre otras cosas establecer determinaciones en 
el ejercicio de su facultad ejecutiva. Cuando los Decretos emerjan de decisiones adoptadas en Gabinete o aprueben 
reglamentación a leyes estos deberán ser firmados conjuntamente con las Secretarias o Secretarios Departamentales y las 
Delegadas o Delegados.   
 

Que, el Artículo 8 de la Ley de Organización del Ejecutivo Departamental “LOED”, establece que la máxima Autoridad 
Ejecutiva es la Gobernadora o el Gobernador conforme a la Constitución Política del Estado y el Estatuto Autonómico del 
Departamento de Santa Cruz, ostenta la más alta representación del departamento y de la Unidad Institucional del Gobierno 
Autónomo Departamental; es la primera autoridad política de Santa Cruz, dirige a la Gobernación y ejerce la representación 
ordinaria del Estado en la jurisdicción departamental. 
 

Que, el Artículo 9 de la mencionada Ley, respecto a las atribuciones del Gobernador, expresa: “La máxima Autoridad 
Ejecutiva del Departamento tiene las siguientes atribuciones; 19) Delegar en las Secretarías y/o Secretarios 
Departamentales, Directoras o Directores, las facultades relacionadas con las materias que les competen, de acuerdo con lo 
que la delegación determine expresa y taxativamente”. 
 

Que, el delegante como el delegado serán responsables solidarios por el resultado y desempeño de las funciones, deberes 
y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, conforme a la Ley 1178, de Administración y Control 
Gubernamentales. 
 

Que, por lo antes mencionado se infiere que el Gobernador como Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo 
Departamental de Santa Cruz , se encuentra facultado para delegar en las Secretarias y/o Secretarios Departamentales, 
Directoras o Directores las facultades relacionadas con las materias que les competen, la realización de cuanta gestión 
administrativa sea necesaria para el normal funcionamiento de la entidad, en concordancia con la Ley 214 de Organización 
del Ejecutivo Departamental, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz y la Constitución Política del Estado.   



 
 
 
 
 
 

POR TANTO: 
 

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas por el Estatuto 
Autonómico del Departamento, la Constitución Política del Estado, y demás disposiciones legales: 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1 (DELEGAR).- Delegar al Secretario (a) de Gestión Institucional del Gobierno Autónomo Departamental 
de Santa Cruz, lo siguiente: 
 

1.  Atender y responder la correspondencia del Despacho del Gobernador y emitir respuestas a las solicitudes realizadas 
por ciudadanos, a los Oficios y/o solicitudes o requerimientos provenientes de Instituciones Públicas y/o Privadas que 
sean presentadas ante el Despacho del Gobernador del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 

 

2. Representar al Gobernador en todo y cuanto acto o invitación protocolar se requiera dentro y fuera de la jurisdicción del 
Departamento de Santa Cruz.  

 

3. Responder y absolver las peticiones de informe escrito u oral realizadas por la Asamblea Legislativa Departamental en el 
marco de sus atribuciones. 

 

4. Suscribir acuerdos o convenios marcos, intergubernativos, de cooperación, interinstitucionales, de inversión concurrente, 
de cofinanciamiento, nacionales, internacionales de interés departamental o instrumentos de relacionamiento 
internacional en el marco de la legislación básica correspondiente. 

 

5. Presentar observaciones a proyectos de leyes nacionales y/o departamentales ante la Asamblea Legislativa 
Departamental y Nacional.  

 

ARTÍCULO 2 (RESPONSABILIDAD).- La autoridad delegada a cumplir las funciones antes descritos, no está eximida de 
responsabilidad y del cumplimiento legal de toda la normativa vigente. 
 

ARTÍCULO 3 (ABROGATORIA Y DEROGATORIAS).- Se abrogan y se derogan las disposiciones contrarias al presente 
Decreto Departamental.  
 

ARTÍCULO 4 (PUBLICACIÓN).- Se ordena la publicación del presente Decreto Departamental en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, surtiendo efectos legales a partir de la fecha de su publicación. 
 

Es dado por el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, en su Casa de Gobierno de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

 
FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA, MIGUEL ÁNGEL NAVARRO, EFRAÍN FREDDY SUÁREZ CHÁVEZ, LUIS 

FERNANDO MENACHO ORTIZ, RUBÉN SUÁREZ CAMIÑA, ORLANDO SAUCEDO VACA, EDWARD JHONNY ROJAS 

CUELLAR, JANNET MENACHO MALDONADO, ERWIN VIRUEZ SOLETO. 

 

 

 

 

 


